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SEMARNA I ¡SUBSECRETARIA DE GESTION
SECRETARÍA DE“ PARA LA PROTECCIO AMBIENTAL

MEDIO AMBIENTE " Diéegión General de Gestión Integr de Materiales
wrx yActivída es Riesgosas . r

Y RECURSOS NATURALES \ W _ ¡NFOFIMACIÓN SUJETA A CLASISQACIÓNI‘LEI plesente informaéión
queda sujeta a las disposiciones aplicables en malaria de transparencia.

'\ Por un uso responsable del pÁpel, las copias de

/ ' \ . _ ,r / I f Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. .

a ' / ' FECHA DE EXPEDICIÓNI l ' _ J l _ 1\\
y CIUDAD DE MÉXICO A, 2 1 NÜV 2019 3 2

\ . - ) ) ”2019, Año del Gaudillo del Sur, Emiliano Zapata”. . / , “‘Txf I
. . \.. /

/N°" de BlTACORA 09/AH-0203/11/19 OFICIO No. DGGIMAR.71OI 00 0 9 17 8 (
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materlales tOXIcos O pelIgrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción V—ILVde Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I,‘ 3 fracción II, 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros,Autorizaciones de Importación y Exportación y Certi ’Cados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento-Interior de la Secreta ía de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está suje a a Regulación por-parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya í “portación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente au rización de

importación a favor de la empresa denominada ,
NOMBRE OrRAZÓN SOCIAL I /> R.F.C. o C.U.R.P . VIGENCIA INICIAL

bum/¡ICA LUCAVA SA DE CV - . y lg l‘NÜ‘J .2 ,39
CARRETERA PANAMERICANA KM 284, 2DA FRACCION DE CRESPO, ‘
CP. 38110, CELAYA, GUANÏUATO \
TEL. (461) 1920600 EXT. 11 ”P I
Correo-e: eduardo—mesinas@quimicalucava.CO‘ñfsiamx

QLU 780610P62 \
' VII ENCIA FINAL N

01/11/2020u a}

NOMBIÏE COMERCIAL
ALFACIPERMETRINA GRADO TECN
NOMBRE QUÍMICO Í IUPAC “WR ‘Éá
tin racemato que comprende (S)- CiáÉdfi-fe
3- fenoxibenci o (1S,3S)-3—(2,2—di"“ïdïlo min-2 2-d
CATEGORIA TOXICOLÓGIC

CONQENTRACIÓN EN (7o)
95.00 / i. . \
CANTIDAD U NIDAD DEMÉ lDA  . _ .Ï , ¿”N ARANCELARIA
10,000 É K LOGRAMÍ .Lii' f " " 0 > . ,. y

OBJETO DE LA IMPORT
FORMULACION
PAlS DONDE sE ELA

INTDE ”LA CD DE MEXICO,
AEROPUERT9}_IND H y / I

J" «2 ,g “o

/ 7' r/
j _ Av. Ejército Nacional No.223, Col.AnáhuaC,CP. 11320,Alcaldíe Miguel Hidalgo,

\Ciudad de México, Tel. 01 (55)54900900 www.gob)msxlsemarnat * .
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K . . CONDICIONANTFS DE LA AUTORlZ/ACIÓN _

_.I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrun/wento legal aplicable en Ia materia.

,-—I Y
II Esta autorización \ podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones iviles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artíCulos 10 y 12 de la Ley Fe eral de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. . /

III En caso de' ocurrir un derrame infiltración, descar a o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de l
inmediato a la Procuraduríaederal dexProtección al A biente (PROFEPA) y aÓas autoridades competentes, así como llevar a cabo las /‘\
acciones Contenidas en su Programa derr'ne‘didas de preverpión y atención para casos de emergencia y accidentes

/
lV De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le ¡nfgrma que como importador de plaguiCidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del t mite\SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo<de _
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. f

f.
V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io sigUiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. j

. ,,/
l i.\ K

p r l
Infórmativo: i” \ ( '
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500120194006000318

Hago de su conocimiento que el trámite para Ia importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia( liga: https:llwww.ventaniIlaunica.gob.mx/vucemlindex.html. 7L /\

1’ ROCIPRLC/SBJ/JCH
./

C. c e. p. ing. Luís Felipe Acevedo Portilla, Encgrgado de la Subsecretaría de Gestión para la Protecggn Ambiental
I M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Di ectora General de’ Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— rosario..peyrot@profepakgb. mx

/" Biói. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspe ión y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras: felipe.olmedo@profepa ob. mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cazarez Director de Riesgo y Proyectos. . : \
lng. Sergio l Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Planta en Operación Gubernamental. J
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